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Roberto Salgado Valdez ¿ 3 :

Intendencia de Compañías de Quito

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Ciudad.-   De mi consideración:

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía Avesca, » N

Avícola Ecuatoriana C.A. celebrada el día 5 de agosto del presenta año resolvió d 0
aumentar el capital suscrito dentro de los límites del autorizado, de la cantidad de S/ po HF
700000.000 (capital actual) a la” cantidad “de s/.840"000.000 (capitalTuego del
incremento). Dicho aumento fue celebrado ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón
Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín el 12 de octubre del presente año e inscrito

en el Registro Mercantil del mencionado cantón el 30 de octubre del mismo año.

  

Por lo antes expuesto, adjunto a la presente encontrará la tercera copia certificada de la

escritura pública de aumento de capital con las razones detalladas anteriormente, a fin
de que se proceda conel trámite de registro respectivo.

Porla favorable atención que le de a la presente, le anticipo mis agradecimientos.

    Atentamente,

Bruno PinedaC.

Matrícula 3358
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ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA

OTORGADA POR JUAN CARLOS CHIRIBOGA A NOMBRE DE AVESCA. AVICOLA

ECUATORIANA C.A.

CUANTIA INDETERMINADA

SO UL Copa e

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL

ECUADOR, HOY DIA DOCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ANTR

MI DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE ESTE

CANTON, COMPARECE A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA LA

SIGUIENTE PERSONA: EL SEÑOR INGENIERO JUAN CARLOS CHIRIBOGA, EN SU CALIDAD

DE GERENTE GENERAL DE AVESCA AVICOLA ECUATORIANAC.A., COMO SE DESPRENDE

DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA.- EL COMPARECIENTE DECLARA SER DR

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA

CIUDAD, MAYOR DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y CONTRAER

OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER, DOY FE; Y ME SOLICITA QUE ELEVE A

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL Y QUE

SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO SIRVASE INSERTAR UNA DE

AUMENTODE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DE LOS LIMITES DEL CAPITAL AUTORIZADO

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES UNO. LA COMPA ¡'A, AVICOLA   
  

  

 

  

ECUATORIANA C.A. FUE CONSTITUIDA ME TE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA

ANTE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL NTÓN QUITO EL OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y , INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL QUINCE DL

DICIEMBRE DEL MIS

DE ACCIONISTAS, CELEB A EL DÍA CINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y O 10, ¡IÓ AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO DENTRO DE LOS

LÍMITES DEL AUTORIZADO Y REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.

AÑO.- DOS. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA



CLAUSULA SEGUNDA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

TL COMPARECIENTE DECLARA AUMENTADO EL CAPITAL SUSCRITO DENTRO DE LOS

LÍMITES DrL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA CA,

EN LAS CANTIDADES, FORMA Y MONTOS INDICADOS EN EL CUADRO DE INTEGRACIÓN

UR CAPITAL APROBADO EN LA MISMA JUNTA DE ACCIONISTAS. - EL COMPARECIENTE

DECLARA TAMB'ÉN REFORMADOEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO

AL "TEXTO APROBADO EN LA JUNTA UNIVERSAL DE CINCO DE AGOSTO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION

JURAMENTADA. EL COMPARECIENTE DECLARA BAJO JURAMENTO QUE EL AUMENTO

DE CAPITAL ESTÁ CORRECTAMENTE INTEGRADO. EL COMPARECIENTE TAMBIÉN

DECLARA QUE EL CAPITAL AUMENTADO ES PRODUCTO DE LA INVERSIÓN NACIONAL

REALIZADA POR PERSONAS NATURALES Y JURÍDICA ECUATORIANAS, SALVO LA DE LA

COMPAÑÍA AVICULTURE RESEARCILAND DEVELOPMENT INC, SOCIEDAD DE LAS ISLAS

VÍRGENES BRITÁNICAS Y SU INVERSIÓN ES EXTRANJERA DIRECTA. CLAUSURA

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: SE INCORPORA COMO DOCUMENTOS

HABILIFANTES EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y EL

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL. CINCO DE

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- USTED, SEÑOR NOTARIO, SE

SERVIRA AGREGAR Y ANTEPONER LAS CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA VALIDEZ DE

ESTE ACTO.- FIRMADA POR EL DOCTOR BRUNO PINEDA, MATRICULA TREINTA Y TR ES

CINCUÉNTA Y CCHO, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. PARA CELEBRACION DE LA PRESENTE

ESCRITURA SE OBSERVO LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LE FUE

INTEGRAMENTE AL COMPARECIENTE POR MIU EL NOTARIO, AQUEL. SE RATIFICA Y

MRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL, DOY FE.-
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avícola ecuatoriana c.a.
Av. 12 de Octubre 1753 y Cordero

Teléfonos: 543-398 - 520-247
Casilla 17-01-02330 - Fax 501-468

Quito - Ecuador

ÓN QUITO, MARZO 29 DE 1996

Señor Don

0 JUAN CARLOS CMIRIBOGA
Presente...

Señor Chiriboga:

Á nombre del Directorio de la Compañía AVESCA, Avícola Ecuatoriana C.Á., y auto-
rizado por el mismo, el cual se reunió el día Jueves 28. de Marzo de.1996, me. es
grato comunicarle que de conformidad con los Estatutos fué Usted designado GEREN
TE CEHERAL de la Companfa con todas las atribuciones que le confiere la Ley de-
estatutos dentro de los que constan los de ostentar y ejercer la representación-
legal; judicial y extrajudicial de la compañía.

El nombramiento tendrá la duración de UN ARO conforme a lo contemplado en los Es
tatutos,

“LaEscritura Pública de constitución de AVESCA, Avícola Ecuatoriana C.A. fue otor
0 gada ante el Notario Seyundo del Cantón Quito, Doctor Vicente Troya Jaramillo, el

día 08 de Noviembre de 1972, e inscrito en el Registro Mercantil el día 15 de Di-

ciembre de 1972, Po

Sí vase expresar su aceptación al pié del presente nombramiento con la indicación

de la fecha de aceptación.
E A
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ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUNENTO
QUE ANTECEDE, A MISMO QUE ER ORIGIMAL VE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA.
DO EN ....... 1.MÁ...rrara reee daria FOJA (S) UTIL (ES:1: PARA ESTE EFECTO

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO «HINA raoroonaaresacnanoos

rrrrrr raro erro roer ns aroanoaso rmasraso: FOTOCOPIA 'S QUE ENTREGUE AL MiSY10; HABIENDO

ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMMO OCTAVA.

ACTUALMENTE 4 MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY.

QUITO As ceololoonaos. DETMbcn. oe13.1%......
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S A NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CAINTON
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA C.A.

Enla ciudad de Tambillo, el dia de hoy jueves 53 de Agosto de 1998 a las 15:00 horas, en
el local social de la compañia ubicado en el kilometro 25 de la Panamericad. Sur se reune
la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de AVESCA, AVICOLA

- ECUATORIANA C.A.. Preside la Junta el señor Ingeniero Miguel Chiriboga y actúa cono
Secretaria Adhoc la señora Bárbara Sánchez. Estando presente el ciento por ciento de los
accionistas, de conformidad con la disposición del art. 280 de la ley de Compañias, los
accionistas resuelven establecerse en Junta General Extraordinaria y Universal con el fin
de aprobar el siguiente punto. Resolución sobre el nuevo aumento de capital suscrito
dentro de los limites del autorizado y reforma del estatuto social.

Asisten a la presente Junta Genera) de Accionistas, las siguientes personas:

ACCIONISTA REPRESENTADO POR N” ACCIONES
Industrial Comercial y Agri-
cola RECHI S.A. Sra. Lourdes Ch. de Ponce 245.550

Aviculture Research and
Development  * : Ing. Miguel Chiriboga 233.375

lugMiguel Chiriboga Por sus propios derechos 148.825

Chiriboga Cordovez $.A.
CHICORSA — Sr. Carlos Albornoz B. 61.900

Daviela Ch. de Albornoz Por sus propios derechos 5.175

Maria Patricia de Rodriguez Pot sus propios derechos 5.175

Se pasa a tratar el único punto del orden del dia, s-ebanmentodecapital suscrito de la
compañia dentro de los limites del _autofizado y la reforma del estatuto social. El
Presideme de la Compañia pone esTonsideración de la Junta aumentar el capital suscrito
en ciento cuarenta millones dé sucres dentro de los limites del autorizado, para dicho
efécto' se tomará el diréro de las siguientes cuentas: 1) s/ 113”735,779,00 mediante
capitalización de ytilidades del ejercicio 1997, en proporción a los aportes de cada
accionista. 2) 4 26'264.221 de la cuenta de reserva legál, valor que se distribuirá en

¡ ipación de cada acciouista dentro del capital de la Compañia,
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Panumericana Sur . Tarnbillo25

0-076-317-008 - 317-011 Fax; 317-500 -
Casillo 17-01-02330 +. Quito - “¿Ecuador *.
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La Jurta ¡por unanimidad aprueba el aumento de capital suscrito dentro de los limites del
autorizado de acuerdo..a los términos 'propuestos. El. Presidente indica: que - «como
consecuencia del aumento de capital suscrito,” 56 hace necesario reformar elestatuto social
para lo cual propone el siguiente texto.ARTÍCULOQUINTO:CAPITAL Elcapital
autorizado de ía compañla es 1.400”000.000 ( mil cuatrocientos millones) de sueres. El
capital suscrito y pagado de la Compañia era de s/ 840*000.000” ( ochocientos cuarenta
millones) de sueres dividido en 840,000 acciones de un mil sucres cada una, Los
aumentos. 6 disminuciones de capital se sujetaran a las disposiciones de la Ley de
Compass. Todas las acciones serán ordinarias, nominativas e indivisibies. Se podrán
emitir titulos de acciones que amparen a una o a más de una acción, La Junta apruebael
texto propuesto por unanimidad y autoriza al representante legal de la Compañia para que
suscriba todos los documentos públios y privados que sean necesarios para la legalización

de este aumento de capital y reforma de estatutos. Una vez que seha agotado el orden del
dia se concede un receso para la redacción del acta la cual una vez lista es leida a los
accionistas quienes la aceptan por unanimidad. Para constancia firman todos los

'Necelonistas.

NA,  
 

 

 

5,

Ing.Miguel EtjritogaCaio Chiriboga Cordovez S.A. CHICORSA
por sus propios derechos Representada por el Sr. Carlos Albornoz
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Daniela Chiriboga de Albornoz Maria Patricia Ch. de Rodriguez

Porsus propios derechos Porsus propios derechos
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AYICOLA ECUATORIANA C.A. AVESCA

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL

E LEGAL

MIGUEL | 2436

RECHISA 11994,4

PATRICIA CH, . el 246,4

248, 4

293) 2

11202.

DANIELA CH.

CORDOVEZ

VICULTURE REASEARCH
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL

AVICOLA ECUATORIANA C.A. AVESCA

Capital actua! S/ 700.000,000.00

cl ¡ 149.825 AcclonesCHIRIBOGA MIGUEL -- 14 z

AVICIJLTURE RESEARCÍ 2 DEVELOPMEN! Seo nes

INDUSTRIAL COMERCIALYAGRÍCOLA,BECH SA. 45.580Acciones
CHIRIBOGA CORDOVEZ8,4. | 900
'MARIÍA PATRICIA CHIRIBOGA DE RODRIGUEZ S 1 Acciones
DANIELA CHIRIBOGA DE ALBORNOZ m 9LÍS. 4 ne

= TOTAL |700.000 Acciones    
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR

JUAN CARLOS CHIRIBOGA A NOMBRE DE AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A,

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y OCHO.-

  



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

 

ZON: Con esta fecha se  tamó nota al margen de la inscripción

números: 39 del Registro Industrial de dguince de diciembre de

mid novecientos setenta y dos, a TE. 14 ta., Tomo 4;

referente al AUMENTO DE CAFITAL SUSCRITO Y  FAGADO de

Compañia "  AYESCA AVÍCOLA ECUATORIANA —C.A. or Gueda archivada

la segunda copia certificada de la Escritura Fública otorgada

ei doce de octubre de mil novecientos noventa Y ocho, ante el

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, DR. JAIME ANDRES

ACOSTA HOLGUIN,.— BLito,. 2 treinta de octubre de

O novecientos noventa y 0char—ELREGISTRADORa

a

, GRA .-

 


